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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

29 DE ABRIL DE 2022 

Radicado No. 05001 31 03 016 2013 00006 00  

Demandante(s) BBVA COLOMBIA S.A. (CEDENTE) 

Demandado(s) JORGE HERNAN RESTREPO MOLINA 

Asunto REQUIERE PREVIO A APROBAR EL REMATE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1096V 

 

En atención al memorial que antecede, y en vista que la parte rematante 

consignó la suma total de los impuestos del remate por el valor de 

($10.200.000) solamente a órdenes del Consejo Superior de la Judicatura al 

convenio N°13477, sin discriminar el valor de los impuestos correspondientes 

al 5% a favor del Consejo Superior de la Judicatura por la suma de 

($8.500.000) y el 1% a favor de la DIAN por la suma de ($1.700.000), tal y como 

se indicó en la diligencia de remate que se llevó a cabo el día 21 de abril de 

2022, por lo anterior, este Despacho ordena requerir a la parte rematante en 

el término improrrogable de tres (3) días, para que se sirva aportar el valor 

correspondiente al 1% de retención en la fuente, es decir, la suma de 

($1.700.000) a favor de la DIAN, so pena de declararse desierta la licitación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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